
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO Acción de tutela 

ACCIONANTE Arturo Callejas Marín (C.C. 8 270 627) 

ACCIONADO Juzgado 021 Civil del Circuito de Medellín 

AUTO Admite tutela, ordena vincular y requiere a las partes 

RADICADO 05001 22 03 000 2023 00543 00 

 

Medellín, diez de octubre de dos mil veintitrés 

 

Revisada la solicitud de amparo constitucional presentada por correo 

electrónico, el despacho ve que reúne los requisitos contenidos en el Decreto 

2591 de 1991, por lo tanto  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela interpuesta por Arturo Callejas Marín, 

quien actúa a nombre propio para la protección del derecho al debido proceso, 

frente al Juzgado 021 Civil del Circuito de Medellín. Así mismo, en consideración 

al interés que les puede asistir en la decisión de este asunto, se ordena vincular 

al Juzgado 002 Civil Municipal de Medellín, quien actualmente conoce el 

proceso Rad. 002-2020-00449-00, a Gilma del Carmen Mora e Isabel Restrepo 

Mora, quienes fungen como parte demandada en el trámite anunciado. 

 

SEGUNDO. Notifíquese este proveído a las partes, así como a los vinculados, a 

quienes se da traslado de la demanda por un (1) día contado a partir de la 

notificación del presente proveído, para que tengan oportunidad de 

pronunciarse. Ofíciese al Juzgado 002 Civil Municipal de Medellín, para que de 

inmediato remita a esta corporación copia digital del expediente 

correspondiente al proceso Rad. 05001-49-03-002-2020-00449-00. 

 

TERCERO. Como prueba será apreciada en su valor legal la que se allegue 

durante el trámite de la tutela. 
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CUARTO. Se requiere a la parte accionante para que afirme bajo gravedad de 

juramento no haber presentado más acciones constitucionales fundamentadas 

en los mismos hechos y pretensiones que hoy invoca. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


